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Medio de Control REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante  CLARA INES CORDOBA RAMIREZ Y OTROS 
Demandado  LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
   EJERCITO NACIONAL Y OTRO 
Radicado  18-001-33-33-001-2020-00344-00 
Asunto  SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 
 
 
 
NACTALY ROZO TOLE, identificada con cedula de ciudadanía número 26.422.974 
expedida en Neiva, Huila y Tarjeta Profesional de Abogado No. 174643 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada judicial de la parte 
actora dentro del proceso de la referencia, me permito presentar memorial que 
subsana la demanda en cumplimiento de las precisiones exigidas en Auto 
Interlocutorio de fecha veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno 2021, en los 
siguientes términos: 
    
              
En cuanto al punto (i) no se adjuntó el registro civil de nacimiento del Sr. David 
Gómez Rentería, en razón, a que, no se relaciona con ningún grado de parentesco, 
por el contrario lo que existió fue un vínculo afectivo entre David Gómez Rentería 
en calidad de abuelo y Sarah Sofía Ramírez Córdoba, nieta de crianza, producto 
de la convivencia desde hacía varios años entre el Sr. David Gómez Rentería y 
Clara Inés Córdoba Ramírez, padre e hija de crianza, familia, donde ha existido 
vínculos de afecto, solidaridad, ayuda, comunicación, cariño y apoyo, relación que 
se demostrará con prueba testimonial. 
 
 
Respecto al punto (ii) adjunto poderes por CLARA INÉS CÓRDOBA RAMÍREZ, 
quien actúa en nombre propio y en representación de su hijo Thiago Alejandro 
Fula Córdoba, RODOLFO RAMIREZ BERMUDEZ, OFELIA BERMUDEZ TAPIERO, 
ALIRIO RAMIREZ LOAIZA, MATILDE GOMEZ RAMIREZ, AIDA LEIDY GOMEZ 
RAMIREZ, BIBIANA GOMEZ RAMIREZ, JENNIFER GOMEZ RAMIREZ, YEISON 
CORDOBA RAMIREZ, OLIVER RAMIREZ BERMUDEZ, ENID RAMIREZ 
BERMUDEZ, SALOMON RAMIREZ BERMUDEZ, CRISTIAN RAMIREZ BERMUDEZ  
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y DAVID GÓMEZ RENTERÍA, que me faculta como profesional de derecho, para 
ejercer a nombre de los demandantes el Medio de Control impetrado, 
documentos conferidos previo a la presentación de la demanda, y que por error 
involuntario no se aportaron con la misma. 
 
 
Lo anterior, con el fin de que se acredite, mi representación legal dentro del 
proceso y me reconozca personería jurídica. 
 
 
Del señor Juez, 

 
 
 
 

NACTALY ROZO TOLE 
T.P. de Abg. 174643 del Consejo Superior de la Judicatura 

Especialista en Derecho Contencioso Administrativo 
Universidad Externado de Colombia 

 
 
 

 




































